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RESOLUCIÓN N° 46/2012

Colina, 27 de marzo de 2012.-

VISTOS:

I.- DOCUMENTOS:

Mediante la Solicitud IM° 77 de fecha 27/03/12, de Rectificación de Documentos
emitidos, Don José Vásquez Montero, Rut: 9.478.617-7, Representante legal de
Inmobiliaria e Inversiones Vásquez, Rut: 76.078.594-6, propietario del terreno ubicado
en Carretera General San Martin KM 22 / Parcelación San Martin LT 9 PC 20, solicita
Rectificar el Permiso de Edificación N° 357 de fecha 04/10/2010, disponiéndose a
acoger la disposición que a continuación se indica:

II.- RESUELVO:

Rectificar antecedente que a continuación se detalla:

1.- Se resuelve modificar el Permiso de Edificación N° 357 de fecha 04/10/2010, en el
siguiente Punto:

- Punto N° 1:
Donde dice: Locales Comerciales, debe decir: 2 locales comerciales, 1 oficina y 1
preuniversitario.
Donde dice: Habitación, debe decir: Equipamiento de Comercio / Servicio /
Educacional.

- Punto N° 7:
Donde dice: Servicios / Comercio / Básico, debe decir: Comercio / Locales
Comerciales, Servicio / Oficina / Básico, Educación / Preuniversitario / Básico.

- Punto N° 7.4:
Donde dice: Viviendas 1, debe decir: Locales Comerciales 2, Oficinas 1,
estacionamientos 37 y Otros 1 Preuniversitario.

Para todos los efectos, mediante esta Resolución se corrige lo declarado en resolución
citada, en punto mencionado.
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